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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 5. de octubre de 2017. Al Despacho el

presente proceso informando al señor Juez qu se encuentra petición pendiente por

resolver. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH RENO ÁLVAREZ

Secretario

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, once (11) de octubre de dos mil diecisiete (2017)

En atención al memorial que antecede, se indica al apodera:Jo que como quiera

que se encuentra pendiente la práctica de la visita domiciliaria all"ogar donde residen

los menores GABRIEL y PAULA ANDREA NIETO AMADOR, no es posible aun fijar

fecha para la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del

Proceso.

Como quiera que en varias oportunidades se ha requerido a la parte demanda

para que realice el diligenciamiento del oficio dirigido al instituto Colombiano de

Bienestar Familiar de Chía (Cundinamarca) para la realización de lelvisita socio familiar

al hogar de los menores GABRIEL y PAULA ANDREA NIETO AMADOR sin que a la

fecha lo haya hecho, se requiere a la parte demandada para que acredite el

diligenciamiento del mismo, so pena de tener por desistida dicha prueba, Se otorga el

término de cinco 5) días para tal fin.

NOTIFíaUESE

IÁN~\CAMARGO
Juez
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La presente prOVidenve notificó

por ESTADO No. r.. delitl 2 U~l 201 '

LEIDY YUUETH ~VAREZ. secfoÁL
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, once (11) de octubre de dos mil diecisiete (2017)

se por agregado y en conocimiento de las partes los oficios provenientes

de los Ba ncolombia, Davivienda y AV Villas.

NOTIFíaUESE

I\~\\
IÁN]M. CAMARG

Juez

1 2 DeT 2017: .

LEIDYYUUETH'¿:YAREZ
Secretaria

La presente providencia se. notificó

por ESTADO No. :p_? del


